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En traslado el inventario del incapaz, presentada por la Curadora 

Designada los días 29 de marzo de 2019 y 11 de marzo de 2020. 

 

 

Ahora bien, dado que se allega el registro civil de defunción del incapaz, 

señor DARIO ANTONIO OSORIO GIRÓN, fallecimiento acaecido el 10 de 

septiembre de 2019, por SUSTRACCIÓN DE MATERIA se declara terminado 

este trámite. 
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